
Vista la conveniencia de prolongar los horarios autorizados para
permanecer abiertos los establecimientos públicos con motivo de
las fiestas de carnaval conforme se viene realizando en años an-
teriores.

Esta Dirección General, haciendo uso de las facultades que le
confiere el Apartado 9.º del artículo 3.º del Decreto 124/1997,
de 21 de octubre, que modifica el Decreto 14/1996, de 13 de
febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias
transferidas en materia de espectáculos públicos,

HA RESUELTO

Prorrogar con carácter general para todos los establecimientos
públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura el horario
de cierre durante los días comprendidos entre el 3 y 7 de mar-
zo próximo, ambos inclusive, pudiendo permanecer abiertos du-
rante todas las noches, teniendo en cuenta que entre el cierre y
la apertura de los mismos deben transcurrir, como mínimo, un
periodo de tiempo de dos horas.

Mérida, 7 de febrero de 2000.

El Director General de Administración Local e Interior,
MIGUEL ANGEL GUERRA GAMERO

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 3 de febrero de 2000, de
la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se concede el título de Granja de Protección
Sanitaria Especial a la explotación porcina
«Tres Mojones de Cubillo» del término
municipal de Badajoz.

Vistos los informes preceptivos y las informaciones sanitarias ne-
cesarias, realizadas por el Servicio de Sanidad Animal, y de con-
formidad con el punto 2 del Real Decreto 791/1979 de 20 de
febrero y punto 1, apartado 3.2 de la Resolución de la Direc-
ción General de la Producción Agraria de 9 de febrero de 1982,
la Orden de 6 de septiembre de 1988, de la Consejería de Agri-
cultura y Comercio y punto 4, artículo 9 del Decreto 158/1999
de 14 de septiembre, de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, esta Dirección General, al reunir los requisitos exigidos

por las mencionadas normas legales, RESUELVE conceder el título
de Granja de Protección Sanitaria Especial a la explotación por-
cina «Tres Mojones de Cubillo», propiedad de D.ª Dorotea García
Sáenz, situada en el término municipal de Badajoz (Badajoz), que
se halla inscrita en el Registro de Explotaciones Porcinas con el
n.º 150078 y n.º de registro sanitario P10060178.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se
podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes des-
de la notificación de la misma ante el Consejero de Agricultura
y Medio Ambiente, todo sin perjuicio de cualquier otro que tu-
viera el interesado.

Mérida a 3 de febrero del 2000.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria,

ANTONIO VELEZ SANCHEZ

RESOLUCION de 3 de febrero de 2000, de
la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se concede el título de Granja de Protección
Sanitaria Especial a la explotación porcina
«Granja Santo Domingo» del término
municipal de Berlanga.

Vistos los informes preceptivos y las informaciones sanitarias ne-
cesarias, realizadas por el Servicio de Sanidad Animal, y de con-
formidad con el punto 2 del Real Decreto 791/1979 de 20 de
febrero y punto 1, apartado 3.2 de la Resolución de la Direc-
ción General de la Producción Agraria de 9 de febrero de 1982,
la Orden de 6 de septiembre de 1988, de la Consejería de Agri-
cultura y Comercio y punto 4, artículo 9 del Decreto 158/1999
de 14 de septiembre, de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, esta Dirección General, al reunir los requisitos exigidos
por las mencionadas normas legales, RESUELVE conceder el título
de Granja de Protección Sanitaria Especial a la explotación por-
cina «Granja Santo Domingo», propiedad de D. Juan Isidro Vera
Barragán, situada en el término municipal de Berlanga (Badajoz),
que se halla inscrita en el Registro de Explotaciones Porcinas
con el n.º 190008 y n.º de registro sanitario P10060182.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se
podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes des-
de la notificación de la misma ante el Consejero de Agricultura
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y Medio Ambiente, todo sin perjuicio de cualquier otro que tu-
viera el interesado.

Mérida, a 3 de febrero del 2000.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria,

ANTONIO VELEZ SANCHEZ

RESOLUCION de 3 de febrero de 2000, de
la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se concede el título de Granja de Protección
Sanitaria Especial a la explotación porcina
«Los Cubones y Los Cuartos», del término
municipal de Olivenza.

Vistos los informes preceptivos y las informaciones sanitarias ne-
cesarias, realizadas por el Servicio de Sanidad Animal, y de con-
formidad con el punto 2 del Real Decreto 791/1979 de 20 de
febrero y punto 1, apartado 3.2 de la Resolución de la Direc-
ción General de la Producción Agraria de 9 de febrero de 1982,
la Orden de 6 de septiembre de 1988, de la Consejería de Agri-
cultura y Comercio y punto 4, artículo 9 del Decreto 158/1999
de 14 de septiembre, de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, esta Dirección General, al reunir los requisitos exigidos
por las mencionadas normas legales, RESUELVE conceder el título
de Granja de Protección Sanitaria Especial a la explotación por-
cina «Los Cubones y los Cuartos», propiedad de D. Joaquín Gar-
cía González, situada en el término municipal de Olivenza (Bada-
joz), que se halla inscrita en el Registro de Explotaciones Porci-
nas con el n.º 950037 y n.º de registro sanitario P10060180.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se
podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes des-
de la notificación de la misma ante el Consejero de Agricultura
y Medio Ambiente, todo sin perjuicio de cualquier otro que tu-
viera el interesado. 

Mérida, a 3 de febrero del 2000.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria,

ANTONIO VELEZ SANCHEZ

RESOLUCION de 3 de febrero de 2000, de
la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se concede el título de Granja de Protección
Sanitaria Especial a la explotación porcina
«Monte Tesso» del término municipal de
Olivenza.

Vistos los informes preceptivos y las informaciones sanitarias ne-
cesarias, realizadas por el Servicio de Sanidad Animal, y de con-
formidad con el punto 2 del Real Decreto 791/1979 de 20 de
febrero y punto 1, apartado 3.2 de la Resolución de la Direc-
ción General de la Producción Agraria de 9 de febrero de 1982,
la Orden de 6 de septiembre de 1988, de la Consejería de Agri-
cultura y Comercio y punto 4, artículo 9 del Decreto 158/1999
de 14 de septiembre, de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, esta Dirección General, al reunir los requisitos exigidos
por las mencionadas normas legales, RESUELVE conceder el título
de Granja de Protección Sanitaria Especial a la explotación por-
cina «Monte Tesso», propiedad de D.ª Josefina Chacón Martínez,
situada en el término municipal de Olivenza (Badajoz), que se
halla inscrita en el Registro de Explotaciones Porcinas con el n.º
950200 y n.º de registro sanitario P10060181.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se
podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes des-
de la notificación de la misma ante el Consejero de Agricultura
y Medio Ambiente, todo sin perjuicio de cualquier otro que tu-
viera el interesado.

Mérida, a 3 de febrero del 2000.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria,

ANTONIO VELEZ SANCHEZ

RESOLUCIN de 3 de febrero de 2000, de la
Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se concede el título de Granja de Protección
Sanitaria Especial a la explotación porcina
«La Barraca» del término municipal de
Torremayor.

Vistos los informes preceptivos y las informaciones sanitarias ne-
cesarias, realizadas por el Servicio de Sanidad Animal, y de con-
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